
trocediendo, en vez de avanzar, en 
]a senda que la sabia administración 
de Felipe V. y los esfuerzos sobre
humanos de Garios III le habian 
hecho tan gloriosamente empren
de r. 

Noíotros no pretendemos, como 
algunos, que la indiferencia y que 
]a poca proteccian de los gobiernos 
posteriores, ó las continuas luchas 
que hemos sostenido, ó quiza am
bas cosas á la vez, sean la causa 
primordial de nuestra decadencia 
agraria; pero si que aseguramos que 
estamos abocados á una pendiente 
resbaladiza que nos conduce al abis
mo, de donde, puestos los pies, es 
difícil sino imposible retroceder. 
¿ No es esto para nuestra Elspaña 
una mengua, una vergüenza ? 

Si queremos que reviva aun la 
agricultura, si queremos que la na
ción adquiera de nuevo el lustre 
que tuviera en tiempos mejores, es 
enteramente necesario que se cen-
ceda á la ciencia agraria protección 
j mas protección; pero muchísima 
protección. 

Lu instrucción de la clase labra
dora, es lo primero á que debe aten
der el gobierno, si quiere grangear-
se el dulce nombre de padre de la 
patria. Al efecto, podrian estable
cerse escuelas gratuitas, donde 
cuando menos, se enseñase á leer y 
escribir y contar el número posible 
de a.umnos, que adoptando ei sis
tema mutuo, podrian ser muchísi
mos; y ensanchando la órbita de 
la instruccioa á medida que los ni
ños se adelantasen, podrian darse 
lecciones de agricultura con algu
nas nociones de física, química é 
historia natural, aplicadas á los usos 
mas comunes del labrador, y á lo 
concerniente á la vegetación. 

En esta parte jamás t'ebe olvi
darse que los libros destinados á 
estos establecimientos, deben ser 
breves y sencillos compendios, des
pojados de todo artificio científico 
y elegante, y adecuados á la de'bil 
capacidad de los tiernos ni&os que 
deben hojearlos. 

Instruidos lo bástanle en estas 
materias, estarían en aptitud de po
der entrar etj los estudios superio
res que habria en la grande Escuela-
modelo, ó Granja-escuela que esta
bleceríamos en cada provincia, en 
la qué, á mas de algunas nociones 
de dibujo que fuesen á lo menos 
suficientes para delinear los diver
sos instrumentos de labranza que 
deben «sar todos los dias, se darían, 
por profesores de reconocida ido
neidad, las asignaturas antedichas 
con alguna regular ampliación, y 
las de lUatemáticas en todos sus 
ramos. La medición y a valoración 
de terrenos con el levantamiento 

de plan̂ Qŝ  serian oirás de las asig
naturas que dtberian 'Aprender los 
nuevos agricultores. Tampoco debe
ría descuidarse enseüarles á llevar 
cuenta y rirzon de todas las entra
das y salidas del establecimiento, 
si los quisiéramos inteligeutes pra-
pietarios y sabios administradores. 

Inúti les decir que debe figurar 
«n primer término 1* agricultura' 
práctica, objeto final de esta clase 
de establecimientos, ctiya enseñan-
xa deberla siempre darse, precisa
mente, sobre el mismo terreno. 

Siendo la enseñanza religiosa y 
moral tan necesaria á sociedades é 
individuos, y muchísimo mas aun 
en nuestros corrompidos tiempos en 
^ue la irreligión y el escándolo te 
pasean publicamente á la par.que 
triunfantes héroes, la accioa del sa
cerdote en estas Granjas-escuelas 
debería ser bastante marcada y libre 
para inculcar á los educandos los 
deberes religiosos, haciéndoles com
prender perfectamente la moral so
cial, doméstica é individual, y ense
ñarles cuantas prácticas religiosas 
considerase prudentemente oportu
nas para formarlos ciudadanos hon
rados, buenos esposos y escelentes 
padres. 

La Granja-escuela, cotí respecto 
al fin á que se destina, además de 
las suficientes dependencias propias 
de una,casa de esta naturaleza, de
be tener agregado bastante terreno 
para la cría de toda clase de gana
dos, de que jamás debe carecer 
ningún labrador, así como para, el 
criadero de árboles y plant s que 
deben sembrarse en su época res
pectiva, y para verificar las pruebas 
que juzguen á propósito los profe
sores. 

)Sc continuarán 

Sección oficial. 

Como ú Suplemento al Boletin 
Oficial correspondiente al día 7 del 
corriente, se publican las listas elec
torales para diputados á cortos rec
tificadas según dispone el artículo 
102 déla ley de 20 Julio último. 

eses 

YX^Boleti'ñ, Oficial ^ú A\^ 9 de 
esta mes, se coatinua el reoflamento 
para el ingreso, permanencia y baja 
en el,ejército délos mozos que sean 
declarados soldados.con arreglo á la 
ley de 10 de Enero do 1877. 

Selnsériauúa Circular del Gobier
no civil, eií la qué' áe anuncia que 
se instruye el espediente oportuno 
ssbre la autoPÍzacioTí que solieita D. 
Foderico.Homfey Cabanas vecino de 

^•, MíUftin de TqiTuella, para conducir 
egu,a,s del rio Ter^por terrenos muni
cipales de la Saliera y Anglés y ge-
ñalandp el plazo de 30 días para las 
reclamaciones *ha que haya lugar. 

líri otra circular se previene á los 

Sres. Alcaldes de la responsabilidad 
en que pueden inpurrir de la no re-
particiou del número de c adulas que 
en sus respectivos distritos corres
pondan. 

Publica así mismo la R. O. del 
Ministerio de Hacienda del 13 del 
pasado Octubre, referente á la apli
cación de la baja del 15 p%, á los 
industriales á quienes se les hubiese 
iiui)uesto en sustitución del Impues
to del sollo de ventas, si sus indus
trias estaban exentas de dicho im
puesto. 

La Comisión provincial de Gerona 
])ara la Exposición Universal de Pa-
ris, anuncia un acuerdo de la Comi
sión general española por el que so 
prorroga hasta el 30 de Noviembre 
próximo el tiempo para la admisión 
ele los objetos y productos que ha di
cho objeto se quieran remitir. 

Insértase por último la vacante de 
la secreiaría del Municipio de Sans 
dotada con el sueldo anual de 375 pe
setas. 

En el propio Boletín del 12 del 
actual se continua el Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley del 10 de 
Enero de 1877 a que sj refiere el Bo
letin anterior. 

Inserta también una R. O. del 1.° 
de este mes referente á la manera do 
verificar el censo de población el que 
tendrá lugar según el mismo, en la 
noche del 31 de Diciembre al 1.° de 
Enero próximo. 

Continua la publicación de las con
diciones para el remate da los con
tratos de arriendo de los portazgos, 
fontazgos y larcajes. 
g Se encarga á los Sres, Alcaldes y 
autoridades de orden público la cap
tura de varios desertores del ejército. 

Continua uña disposición del Sr. 
Gobernador encaminada á dar cum
plimiento en el partido de Fig'ueras 
a la comprobación oficial de pesas y 
medidas. 

Publica luego una Circular del Mi
nisterio de Fomento señalando el día 
17 del próximo Enero para la aper
tura de la Exposición general de Be
llas Artes que ha de tener lugar en 
Madrid. 

Por último anuncia oposiciones á 
varias escuelas de la provincia de 
Barcelona, ó inserta algunos edictos 
judiciales. 

ASOCIACIÓN DE FOMENTO 
DE LA. VILLA DE OLOT Y SU PARTIDO. 

Extracto de la sesión celelrada 
for la Junta Directiva el 

dia 4 de Noviembre de 
\mi. 

Abierta la sesión á las seis y me
dia de la tarde bajo la presidencia de 
D. Francisco Mas y Fluviá y asistien
do los Sres. Pujadas, Esquena, Mon-
salvatje, Capdevila, Cornols, Puigde-
vall, Mas de Xaxás, Carrera, Sade-
rra, Serrat Calvó y el que suscribe, 
estando ausentes de esta población 
los demás Sres, que componen dicha 


